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o C.D.S.M. MULTILLANTA CIA. LTDA. 

QUITO + ECUADOR 

Quito, 25 de Enero del 2001 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

o o! 
De mi consideración: Ú : O 

3) 0 

Tr Y) 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigene, adjunto a la 

presente la Escritura Pública de cesión de participaciones, de la compañía COMERCIAL 

DISTRIBUIDORA SAN MARTIN MULTILLANTA CIA. LTDA. otorgada por el Señor Antonio 

Carvajal y Sra. a favor de la Señora Piedad Moya de Serrano. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Marcélo Moya Albuja 
GERENTE GENERAL 

Esa CeSaóu e go ACroMES edo T VACUNA 

A a ness de /ap Ll precede 
LESOLALOASSO, G 

iden de € 
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nos - 439.0 027 + 439 028 FAX: 593. pa y Ach 
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NOTARIA VIGESIMO NOVENA 

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

  

  

  

 CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San - 
  

EN LA COMPAÑIA COMERCIAL Francisco de Quito,- 
  

DISTRIBUIDORA SAN MARTIN - Capital de la Repúbli 

  

MULTILLANTA COMPAÑIA LIMI 
LTIL — ca del Ecuador, hoy- 

  

TADA . -- día Veintinueve (29) 

  

e. Abril de-- 

  

OTORGADA POR: : mil novecientos noventa 

  

EL SEÑOR ANTONIO CARVAJAL y dos, ante mí, Doctor- 
  

Y SEÑORA . - Rodrigo Salgedo Valdez,- 
  

Notario Vigésimo Noveno- 

  

l del Cantón Quito, compa 
A FAVOR —DE:- 
  

LA — SEÑORA PIEDAD MDYA recen ; Todos por sus -- 

  

DE SERRANO. - propios derechos : El- 

  

Y renor Antonio Carvajal- 

  

CUANTIA: Y y su cónyuge señora -- 
  

: ' Marcia Sotelo,. de estado 
Ss 05.000,09, rea , 2 
  . $==%9=8=%48=%= civil casados; y, la se- 

  

ñora Piedad Máya de Serrano, de estado civil casa - 

  de.- Los AOS son mayores de eded, de-- 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciu- 

  

dad 0 Quito, hábiles para contratar y poder obli- 

  gerse, y quienes de conocer doy fe, y dicen que-- 

  

eleve a escritura pública la: minuts que me entre- 

    gan, cuyo tehor literal y que transcribo es el -- 

  sdd- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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siguiente : "SEÑOR NOTARTO": En el- 
  

protocolo de escrituras públicas de la Notaría -- 
  

a su Cargo, sírvase insertar una que contenga -- 
  

la SESION DE PARTICIPACIONES, que se otorga al te- 

  

mor de la siguiente minuta : PRIMERA: - 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la cele- 

  

bración de le presente escritura les cónyuges -- 

  

señor Antonio Cervajal y Marcia Sotelo, a quienes 

  

se podrá denominera en lo posterior simplemente como 
  

. los Cedentes; y, por otra comparece la señora -- 

  

P¿edad Moya de- Serrano, de estado civil casada .- 

  

a quien en adelante se le podrá denominar como la 

  

Cesionaria.- Todos los comparecientes son mayores-- 

  

de edad, de nmacionalided ecuetoriana, Casados, domi- 

  

ciliados en esta ciudad de Quito, quienes compare- 

  

cen por sus propios derechos.- SEGUNDA: -- 

  

Dos punto Uno.- Mediante escritura pública cele- 
  

brada el diecinueve de enero de mil novecientos -- 

  

ochenta y cuatro ante el Notario Tercero del cantén- 

  

Quito,, se constituyó la Compañía Comercial Distri - 

  

buidora "San Martínf  Multillanta Compañía Limitada, 

  

inscrita en el Registro Mercantil «el doce de merzo 
  

del mismo año.- Dos punto Dos. Como se desprende 

  

  

-de la copia certificada del Acta de la Junta Gene- 

rel Extraordinaria y Universal de la “Compañía -- 
  

Comercial “Distribuidora "San Martín " Multillanta-- 

  

Compañía Limitada, celebreda el día catorce de -- 

    Febrero de mil novecientos noventa y dos, en ala --   
  

J 
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que unánimamente resolvieron autorizar al señor -- 
  

Antonio Carvajal, para que ceda y transfiera la - 
t 

  

totalidad de sus participaciones según aparece en - 

  

la copia del Acta que se « acompaña como documento- 
  

habilitente. Los cedentes declaren que las participa- 

  

ciones de su propiedad se encuentren libres ue -- 

  

todo gravamen 0 prohibición.- TERCERA: -- 
: 

  

CTESITION: Con estos antecedentes, el señor ANTONIO 

  

CARVAJAL, y su cónyuge señora MARCIA SOTELO, libre- 
  

y voluntariamente ceden a la señora Piedad Moya de- 

  

  

SNe€s _dP__ == | | 

mil _sucres (S 1.000,00) cada una, lo'que da un to - 
  

tal de Cuarenta y cinco mil sucres (S 45.000,00).- 
  

—Todes estas participaciones sm de la compañís Co - 

  

mercial Distribuidora San Martín Multillanta Compa- 

  

fía Limitada. - Los cedentes declaran tener recibido - 
  

el valor total de Cuerebta 4” cinco mil sucres --- 
  

(Y 45.000,00) por todes Y cada una de las participa- 

  

ciones que ceden y/ transfieren en esta escritura - 

  

pública. A a yA la Cesionaría declara que re - 

  

cibe y aceph, la cesión de las participaciones - 
  

que le nan/ ato cedidas . CUARTA: SANEA- 
  

MIENT 9/:- Los cedentes se  oblioan de acuerdo -- 
  

a la Ley, al saneamiento de cualquier vicio que-- 

  

pudiera “existir. De esta escritura de Cesión de-- 

  

Participaciones se sentará razón al margen de la - 
    inscripción referente a la constitución, así como 8   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público



al margen de la matriz _ de la escritura. de =- 

constitución, en el protocolo del señor Notario.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

2 

3 Usted, señor Notario, se servirá egreger las demós 

cléusulas de estilo para la validez de este -- 
4 

5 instrumento público, como también los respectivos -- 

documentos hahilitentes.- Hasta aquí la -- 

6 

7 minu sta, qu e se halla firmeda por el señor -- 

8 Doctor Jorge Paz Durini, Abogado con matrícula -- 

profesional número Dos mil quinientos ochenta y-- 
9 

dos del Colegio de Abogados de Quito, la misma -- 
10 

11 que los comparecientes aceptan y ratificen en todas 

12 sus partes;y, leída que les fue integramente esta -- 

13 escritura,por mí el Notario, firman conmigo en unidad 

14 de acto de todo lo cual doy fe .- Firmado) Señor 

15 Antonio Carvajal, Cédula de Identidad número dieci- 

16 siete cero setenta y cuatro treinta y dos cohenta y 

17 cuatro guión tres.- Firmado) Señora Marcia Botelo, 

18 Cédula de Identidad número diecisiete cero sesenta 

19 y nueve sesenta y ocho veinticuatro guión tres.-Fir 

20 mado) Señora Piedad Moya de Serrano, Cédula de Iden 

21 tidad número diecisiete cero catorce veintitres cua 

22 renta y dos guión seis.- Firmado) el Noterio, Doc - 

23 tor Rodrigo Salgado Valdez. -— - - — == -. -- - 

ZIMMER 

24 
EZENXMIANICANACIZAAICEA 

25 
ZTZADIERIECORIARARRDA 

26 ZAR A TENERLAS 

27 Sorscreenses CONTINUACION  reeccurrreearara 

28 s====xe= El SIGUIENTE OOCUMENTO HABILITANTE : ===== 

e a a E caian eos 

  
  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPA- 
NÑIA COMERCIAL DISTRIBUIDORA SAN MARTIN MULTILLANTA CIA.LTDA. EL 

DIA 14 DE FEBRERO DE 1992 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 14 de febrero de 1992 a las 

15 horas en las oficinas de la Compañía ubicadas en el local 

No.27-133 del Centro Comercial El Bosque, se reúnen los siguien- 

tes socios de la Empresa: 

SOCIO No, PARTICIPAC. CAPITAL PAGADO 

Sr. Marcelo Moya 7.911 S/. 7'911.000,00 
Sr. Juan Carlos Moya 44 44.000,00 

Sr. Antonio Carvajal 45 45.000,00 

TOTAL 8.000 8'000.000,00 

Se encuentra además presente el Dr. Jorge Paz Durini. 

Por hallarse representada la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, los presentes, por unanimidad resuelven 

constituirse en Junta General de Socios, en sesión universal, al 

amparo de lo dispuesto en los Arts. 121 y 280 de la Ley de 

Compañías vigente, renunciando expresamente al requisito de con- 

vocatoria previa para tratar el siguiente punto: 

1.- AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES. 

Preside la Junta el señor Marcelo Moya Albuja y ac 

tario Ad-hoc el Dr. Jorge Paz Durini. La P 

formalmente instalada la Junta General Extr 

con el carácter de Universal y dispone 

orden del día acordado. 

  

   

    

      
   

como Secre- 

Sidencia declara 

rdinaria de Socios 

proceda a conocer el 

1.- AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 

El señor Antonio Carvajal ArYas expresa a los socios presentes su 
deseo de ceder la totalid de sus participaciones a la señora 

Piedad Moya de Serrano. / Luego de un intercambio de opiniones 

unánimemente se resuelJe autorizar al señor Antonio Carvajal 

Arias para que proce a ceder la totalidad de sus participa- 

ciones a la señora Pigdad Moya de Serrano. Se autoriza a que se 

proceda a la celebráción de las respectivas escrituras públicas 
de cesión, a las ofáales se agregará una copia certificada de la 

presente acta. 

    

    

Por no haber otro asunto a ser tratado en el orden del día, la 

presidencia concede un receso de treinta minutos para la 

 



redacción del acta. Reinstalada la sesión el Acta es leída, 
aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A las dieciséis cuarenta y cinco horas se levanta la sesión. 

A 

Certifico que es fiel copia del original.    
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Enmendado.- habilitantes.- vere /7 
  

/ 
  7 

Se otorgó 
  

ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

COPIA CERTIFICADA, DE SESION DE PARTICIPACIONES EN LA 
  

COMPAÑIA COMERCIAL DISTRIBUIDORA SAN MARTIN MULTILLAN 
  

TA COMPAÑIA LIMITADA. OTORGADA POR El SR. AMTONIO CAR 
  

VAJAL Y SRA, A FAUDR DE LA SRA. PIEDAD M DE SERRA 

  

  

NO., firmada y sellada en Quito, -4 Cueto de mayo de 

mil movecientos noventa vna. / 
  

  

  

+.» 
L A 

S. L 
  

  

   a 
a PRA, 

E SPRCTOR RODRIGO SALG VALD 

«TO VIGESIMO NOVENO CANTON Jaurzo pio 
  Mn, E 

  

  

RAZON + El suscrito li otario Tercero del dactón Quito, medimte age 
  

crrítura pública celebrada en la Notaría YVágesima Novena del Ur; 
  

Rodrigo SMlgado Valdes, con fecha 29 de Ensro de 1,992. Tomb nota al 

margen de la escriturs matris. "IA GESION DE PARTICIPACIONES EN 1A 
  

COAPAÑTA COL RCIAL DISTRIBUIDORA "SAN MARTINW MULTILLANTA CIALITDA., 
  

  

   

  

     
a 

1 Oreta Castiti* 
    
  

ST NOTAR. Añoa 

07 mo)   
  

F 

DR. ROPRIGO SALGADO VALDEZ 
Motores pguaLo
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ochenta y cuatro, a fs 490 vta, tomo 115 correspondiente a la 

  

236 del Registro Mercantil de doce de marzo de mil novecientos 

  

  

MULTILAANTA CIA. LTDA. lo referente a la presente cesión de par 
  

tícipaciones.- Quíto, a seis de mayo de mil novecientos noven- 
  

    | e€c— ME 
ta y dos.- EL REGISTRADOR. - ¿ A C, 

NA PA) ¿Ne 
  

  

  

  
De. Ouetaro García Ba des AY lA 
  STAR ARENTA TO DEL CANTO 8 e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

   


